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La descripción de cada una de las ediciones especificará las fechas, el idioma de trabajo, el 
profesorado, y, en su caso, el perfil al que se dirige por áreas académicas (humanidades, ciencias 
básicas, ciencias sociales, etc.) 

8.3.2.2 Superación y acreditación 

La superación de las actividades transversales la determinará el profesorado de la actividad, comprobada la 
asistencia y participación del doctorando/a en la actividad formativa y el logro de los resultados de 
aprendizaje previstos en la misma.

En la plataforma del SFPIE es posible consultar los resultados durante todo el curso académico. Una vez 
finalizada la totalidad de los cursos ofertados en cada curso académico, durante los meses de julio o 
septiembre, se trasladará la información al expediente del doct,orando o la doctoranda. 

La EO únicamente certificará las actividades aceptadas por el PO del doctorando o la doctoranda y que 
consten en su expediente académico de doctorado. Si algún estudiante cursa actividades no contempladas 
por su PO, éstas no se incluirán en su expediente ni podrán ser objeto de certificación. 

8.4 Seguimiento y aprobación del plan de investigación 

Anualmente la CAPO evaluará el plan de investigación y el documento de actividades, junto con los informes 
que deberá emitir el tutor o tutora y el director o directora. La evaluación positiva será requisito para poder 
continuar en el programa. 

En caso de evaluación negativa, que deberá ser motivada, el doctorando o la doctoranda deberá ser 

nuevamente evaluado/a en el plazo de seis meses, para lo que deberá elaborar un nuevo plan de 
investigación. Si se produce una nueva evaluación negativa, se le dará de baja definitivamente de sus 
estudios de doctorado. Ante esta resolución que no agota la vía administrativa, la persona interesada podrá 
interponer recurso de alzada, que resolverá, previo informe de la EO, el rector o rectora o persona en quien 
delegue. 

La EO pone a disposición de estudiantes y CAPO los siguientes modelos de formularios: 

Modelo de plan de investigación 
Modelo de informe anual sobre el plan de investigación 

No obstante, cada CAPO podrá establecer sus propios modelos y procedimientos de seguimiento del plan de 
investigación. Se deberá consultar con la CAPO los posibles requisitos adicionales para la evaluación del plan 
de investigación. Por ejemplo, algunas CAPO requieren un informe del Comité de Ética en Investigación 
Experimental de la UV. 

Los doctorandos y las doctorandas deberán presentar el plan de investigación ante la CAPO. Una vez recibida 
y evaluada la documentación por la CAPO, ésta incorporará los resultados en las actas de evaluación y las 
remitirá a la EO, de acuerdo con el calendario aprobado por la Junta Permanente. 

8.5 Modificación de la dedicación de doctorado: tiempo completo/tiempo parcial 

La CAPO podrá autorizar la realización de los estudios de doctorado a tiempo parcial previa solicitud motivada 
de la persona interesada. La motivación puede consistir en adjuntar documentación justificativa de la solicitud 
(copia de contrato laboral u otras situaciones). 

Se deberá presentar la solicitud de cambio de dedicación de doctorado ante la CAPO. La CAPO remitirá el 
acuerdo de autorización a la EO para su registro en el expediente académico de la persona interesada. 

8.6 Depósito y defensa de la tesis doctoral 

El depósito, evaluación y defensa de la tesis doctoral se realizará de acuerdo con lo establecido en el 
reglamento aprobado por el Consejo de Gobierno de la UV. 
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En el caso de que el proyecto de investigación industrial o de desarrollo experimental se ejecute en 
colaboración entre la UV y la empresa o administración pública en la que preste servicio, se suscribirá un 
convenio de colaboración marco entre las partes. En este convenio se indicarán las obligaciones de la UV y las 
obligaciones de la empresa o administración pública, así como el procedimiento de selección de los y las 
estudiantes de doctorado. La ED será la estructura responsable de la negociación de las cláusulas del convenio, 
cuyo modelo general está disponible en la página web de la ED. 

El o la estudiante tendrá un tutor o tutora de tesis designado por la UV y una persona responsable designada 
por la empresa o administración pública, que podrá ser, en su caso, director o directora de la tesis. 

En el Reglamento para la obtención de la mención industrial en los títulos de doctor y doctora expedidos por 
la Universitat de Valencia se especifican los trámites que deben llevarse a cabo para la obtención de dicha 
mención. 

10 Premios extraordinarios de doctorado 

Los premios extraordinarios de doctorado se convocan anualmente de acuerdo con el Reglamento y los 
baremos aprobados por el Consejo de Gobierno de la UV. El procedimiento de depósito de tesis lo inicia el/la 
doctor/a a través de la Sede Electrónica de la Universitat de Valencia. La ED gestiona el procedimiento y 
publica los resultados; no obstante, la certificación se deberá solicitar a la Secretaría General de la UV. 

11 Tasas de los estudios de doctorado 

Los importes a satisfacer por la prestación de servicios académicos en las universidades públicas de la 
Comunitat Valenciana se fijan anualmente por decreto del Consell de la Generalitat Valenciana. Las tasas del 
curso académico 2023/24  para estudios de doctorado, de acuerdo con el Decreto 118/2023 de 04 de agosto, son 
las siguientes: 

Tasas de preinscripción y admisión 

Estudio de equivalencia de títulos extranjeros para el acceso a los estudios de doctorado 
(sólo para titulados/as extranjeros/as sin título homologado y ajeno al Espacio Europeo de 
Educación Superior) 

155,22€ 

Tasas anuales de matrícula 

27,34 € 
300,00 €/año 

5,87€/año 
1,12 €/año 

Apertura de expediente académico (primera anualidad) 
Matrícula tutela académica 
Expedición, mantenimiento o actualización de tarjeta 
Seguro escolar (sólo residentes menores de 28 años, ver 7.6) 
Complementos de formación: El precio por crédito correspondiente a asignaturas de 
máster incluidas como complementos de formación específica será el correspondiente al 
máster de que se trate. (sólo cuando los requiera la CAPD como requisito de admisión)

Tasas de depósito de la tesis doctoral 

Examen de tesis doctoral 
Tasas de títulos, certificados y otros documentos 

143,73€ 

225,20€ 
27,34 € 
10,69€ 
15,00€ 
30,00€ 
50,00€ 
27,34 € 

Expedición del título de doctor/a 
Expedición de certificado académico 
Compulsa de documento 
Envío de títulos con destino España 
Envío de títulos con destino Europa 
Envío de títulos con destino resto países 
Duplicado de los títulos anteriores, por extravío o modificación 

Solicitud de declaración de equivalencia de títulos extranjeros a nivel académico de doctor/a 
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166,89€ 










